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más pequefios, no habeis qur,rido privar de los cui
dados do su madre? Y si retroccdeis, ¿ de qué os 
habr.1. servido vuestra primera conccsion, debida á 

consitleraciones que al cabo sólo os habrán condu
cido a una inconsecuencia perenne, pues no teniendo 
la separacion ni áun el divorcio si estuviese restable
cido efecto retroactivo, no impedirá que el primor 
parásito perdonado disfrute del nombro y heredo de 
la forluna que ni disfrutarán ni heredarán sus her
manos y hermanas uterinos? Tenemos, por consi
guen to, tres especies de vástagos de un mismo 
tronco: primero, los hijos legales y verdaderamente 
legitimas; segundo, los hijos legales aunque adul
terinos; tet·ccro, los hijos adulterinos sin ser legales. 
¿ Cómo, pues, semejante complicacion, incoherencia, 
no ha sido suficiente para decidir el Estado á abs
tenerse en adelante de mezclarse en el arreglo do 
cue:;tiones donde su .intcrvencion sólo sirve para ha
cerla más confusa y más insoluble'? Lo que le im
porta es que la poblucion se aumente bajo el domi
nio do las condiciones más favorables á su desarrollo 
físico e intelectual. Lo demás no le importa ni puede 
importarle, porque desde el momento en que divide 
los hijos en dos campos enemigos, el de los ,iacidos 
co,i{orme ci la ley y el do los nacidos fuera de ley, 
comete una grandísima injusticia con aquellos en 
cuyo detrimento ha establecido inconsideradamente 
esta division. ¿Acaso la ley de reemplazos hace esa 
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dislincion entre los hijos 11aciclos segun la ley y los 
que están fuera de la ley? ¿Acaso como título do 
compensacion excusa á estos últimos del servicio mi
l~tar? ¡,Acaso no són iguales ante ol cañon, ol pe
ligro, la muerto y el honor los nacidos fuera ele ley 
y los nacidos segun la ley? ¿ Se ha observado alguna 
vez que fuesen más valientes los legflimos que los 
naturales, y éstos más temerarios que los adulte
rinos y los incestuosos? ¿ Con qué título cntónccs el 
&taclo toma partido en favor de unos contra otros ' 
otorgando su proteccion á quien no la necesita, y 
negándosela á quien le baria falta si la abstcncion 
absoluta no fuese su regla sin excepcion? O las si
guientes palabras del célebre Cambacercs, ponente 
del decreto de 12 Brumario, año u, son ciertas, 6 

son falsas: 
• En un gobierno que está basado sobre la liber-

tad, los individuos no pueden ser ,·fctimas do las 
faltas de sus padres. El desheredamiento es el cas
tigo de los grandes crímenes: ¿ ha cometido al"uno 
el recien nacido?, 

0 

¿ Si son ciertas, por qué no aplicarlas? 
Los hijos naturales son los que nacen fuera del 

matrimonio. El Código Napoleon los clasifica en dos 

órdenes: 
i.º Los hijos adulterinos é incestuosos. 
2.º Los hijos naturales propiamente dichos, que 

son los qu,!l nacen de personas libres y que en el 
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momento de la conccpcion podían contraer matrimo
nio entre si (1). 

Los someto á las sigui en les reglas: 
,Art. 331. El reconocimiento de un hijo natural 

dcbmí hacerse por medio de un acto auténtico, cuan
do éste no conste en la partida de nacimiento. 

,Art. 335. Este reconocimiento no podrá hacerse 
en provecho de los hijos quo resulten do relaciÓnes 
incestuosas ó adulterinas. 

oArt. 338. El hijo natural reconocido no podrá 
reclamar los derechos del legítimo. 

,Art. 3\0. La indagacion de la paternidad queda 

prohibida. 
Arl. 34 l. La indagacion de la maternidad es ad-

mitida. 
»Art. 312. No habrá nunca derecho de indagar la 

paternidad ó la maternidad en ol caso en que, segun 
el art. 335, el reconocimiento no es admitido. 

,Arl. 756. Los hijos natutales no son /ieredetos. 
La ley sólo les concede derechos sobre los bienes de 
sus pal!t-es fallecidos, cuando han sido legalmente 
reconocidos. Pero no les concede ningun derecho so
bm los bienes de los parientes de 5ns padres. 

».\rt. 757. El derecho del hijo natural á los bie
nes de sns padres difuntos se regulará de este mo-

(1) El Anuario tl4 la Oftcina IU Longlludu ha regislnldo en Franela 
3.064.l!U9 naelmlentos ilegítlmog de 1101 i 1860 ¡ el término medio de eslol 
CUCU'8Dta y 1lo1 anos 81 de IDi.U de i:.?.000 &llUlll68, ,. 
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do : Si el padre ó la madre dejan hijos legítimos, ese 
derecho es la tercera parte de la herencia quo el hijo 
natural bulliese obtenido siendo legitimo; la mitad 
cuando el padre y la madre no dejan descendientes, 
sino ascemliontes ó hermanos ó hermanas, y las tres 
cuartas parles cuando no dejan ni descendientes ni 
ascendientes ni hermanos. 

Art. 758. El hijo natural tiene derecho á la tota
lidad de los bienes cuando los padres no dejen pa
rientes en grado susceptible do herndar. 

Art. 762. Las dispo.iciones do los artículos 75 7 
y 758 no pueden aplicarse á los hijos adultel'inos ó 
incestuosos. La ley les concede sólo los alimentos.• 

Si fuera do la sociedad, quo llamaré sociedad le
gal para distinguirla de la sociedad independiente·, 
aquella que vive fuera de las leies reglamentarias 
del matrimonio civil; si fuer-.i de la sociedad le¡,-al, 

padre 1¡uo ha tenido con su querida una hija no 
lle"a á ser anumtr suvo; si entre el hermano con-o • 
sanguíneo y la hermana uterina, sabiendo los lazos 
que les unen m, sienten miis que un amor fraternal , 
¿ no es esto una prueba perentoria de que hay man
chas para las cuales son suficientes las costumbres 
del pais que os ha visto nacer y las ideas del liempQ 
que os verá moril"'I (l) Aunque los arlfculos 161, 162 

(1) Aun,1ue en Roma et.lstla e1 derecho de repudiar i la mujer, se 
respetaba tanto 6. los au.epicloa, que nad1e durante quinicn,o, i:einle 
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y Hl3 tld Có1ligo Napoleon fueran suprimidos, las 
prohibiciones que encierra seguirian subsistentes. 

Hé aquí dichos artículos: 
«Art. IGl. El casamiento en linea directa queda 

prohibido entre lodos los ascendientes y descendien
tes leµilimos ó naturales y los aliados de la misma 

línea. 
»Art. IG'2. En línea colateral, el casamiento que-

da prohibido entre el hermano y la hermana legíti
mos ó m1turales y los aliados en el mismo grado. 

•Arl. 1G3. El casamiento queda t:unbien prohi
bido entre el Lio y la sobrina, la tia y el sobrino.• 

Mas como los franceses tienen la costumbre do 
no establecer jamás una regla smo para infringirla, 
eso mismo Código se apresura á abrir la puerta á las 

derogaciones siguientes: 
,Arl. lGI. Sin embargo, el emperador puede por 

causas graves lo\"antar las prohibiciones marcadas en 
el arl. IG'2 concernientes á los casamientos entro cu
ñado y cuii:ida, y la del art. 163 prohibiendo el ca
samiento entro tio y sobrina, tia y sobrioÓ.• 

No hay ninguna proposicion que no admita por 
lo mtinos un:1 objecion: la sola que seriamente pueda 

. año• usó de ese derecho, hMta Carvllio Ruga que repodl6 la suya por 
causa ,le esterll\.tad. 

En A tenas era permitHo ea.~arso con la hermana conM-ngutoea y no 
con la herman11. uterina. En Lace..temonla era \l.,:evena. En Al~jandría 
era permitl,lo ctu1arse con l& hermno&, fuese consangulne& 6 ut.e1ia1. 

MONTBSQ.l!IB\,'. 
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hacerse á la solucion que he sacado de la naturaleza 
n:iisma del hombre y de la mujer, es que esta solu
c1on es demasiado avanzada para nuestra época, que 
sólo está madura para la descomposicion. 

Pero el reinado de la inconsecuencia hereditaria 
no será eterno. 

Llegará el dia, para la política, del reinado de la 
verdad, como ha llegado el de la ciencia, á pesar de 
las barreras do la ignorancia, de las hogueras de la 
supersticion, de los furores de las masas y de los 
terrores de los déspotas. 

Ea su admirable defensa en fawr del divorcio 
.Millon, el gran. poeta .Mil ton, dice: ,Cuando un; 
verdad llega al mundo, siempre es coa el título de 
bastarda_. coa vergüenza <lel que la engendra, basta 
que el llempo, c¡ue no es padre, sino partero de esa 
verdad, declara al hijo legitimo y vierte sobre sn 
cabeza la sal y el agua.• Soy de la misma opinion. 

Nadie so hace mtinos ilusiones que yo acerca de 
los términos medios; pero si en teoría no admito 
ninguno como solucion, prácticamente no rechazo 
ninguno co~o. transicion. Estoy dispuesto á aplaudir 
el restablec1m1eoto del clivorcio, ca cambio de la se
paracion corporal, la cual no tiene razon do ser, con
siderada bajo el punto de vista civil y religioso. 

Pero anoc¡ue sólo sea una transicion, y aunque 
f~ocione lrgalmente en Inglaterra, Alemania, Bél
gica, que es país católico, en los Estados-Unidos en . ' 
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Rusia, Suiza, etc., etc ..... quizás tengamos que es
perar aún mucho tiempo ántcs que el divorcio, que 
fué decretado el 20 de Setiembre de 1792 y anulado 
el 10 de :Mayo do lSlü, restableddo en l83l por el 
Congreso do Diputados, pero rechazado por l:i Ca
mara de los Pares (l ), encuentro nuovamento en 
Francit\ una mayoría legislativa dispuesta il votarlo. 

Poro )"ª quo no tll\·iésomos la libertad del divor
cio, por lo ménos so nos debería dejar la de testar, 
tal como existo en Inglaterra y en los Estados-Uni
dos, on donclo es completa. 

Si descarada ,ó invenciblemente re~guarclada por 
el art. 312 del Código civil una mujer en Francia 
impone a su marido la paternidad do un hijo del cual 
él tiene la scguridatl no si!r padre, no sólo este niño 
horedar-.i un nombre usurpado, sino quo si es hijo 
único heredará tambien la mi~1d cuando mónos ele la 
fortuna do quien no puedo desconocerlo como hijo 
áun por causa do adulterio, á no ser que el naci
miento lo haya sido ocultado. Los articulas 312 y 

913 del Código ci\il son terminantes, y dicen así: 
«Art. 312. El niño concebido durante el matri

monio tieno por padre al marido. 
,Art. 913. Las lib.::ralidaclos entre vivos ó por 

testamento, no poch-.ín pasar de la mitad do los bie
nes del finado, si es que á su muerto sólo deja un 

(1) t ttabols reetablecldo lt ley del cllvorclo, que g11ranti2Ma la morit
l(clod, dt '°' (am:Wa.s1 L.~- IloSAPA.RTS1 1810. Tomo 1, pégino 120 . • 
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hijo legitimo; la tercera parte si deja dos; la cuarta 
si deja tres ó mayor número.• 

Poco importa quo el marido no soa el padre dol 
hijo. Basta con que Rea legal la filiacion para quo la 
clasifiquen do legitima. 

¡ Poco importa que la verdad sea ultrajada I Pe-
• rezca la verdad ántos que esta máxima del derecho 

romano, adoptada por los franceses: ¡ Is pate,· est 
que111 justre 11uptire de11wstra11tl 

Esta máxima romana, crue es la exacta traduccion 
del art. 312 , desapareceria por completo el día en 
que se borrasen los artículos 7 45 y 913 del Cóiligo ci
vil, y fuesen reemplazados por la libertad do testar, 
libertad necesaria, que el legislador debo apresurarse 
á conceder á los padres ,ara devolver a la autoridad 
paterna y materna su poder casi perdido Iª, y á los 
jóvenes privilegiados del patrimonio la fuerza de im
pulsion generalmente extinguida en ellos por la se
guridad legal de heredar la cuota invariableme~te 
fijada. 

Si, como dicen, la herencia, la propiedad son el 
fruto del trabajo acumulado, ¿ con qué titulo, con 
qué derecho interviene el Estado par-.i impedir al tra
bajador que disponga de sus ahorros con la misma 
libertad el último dia de su ,ida, como cuando tenia 
ámplia facultad do hacerlo, en el tiempo en quo le
galmente nada le impedia arriesgar ó pet·der su for
tuna con la esperanza de aumentarla? 
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No admitiendo la igualdad do la mujer al hom
bro, que segun vuestra opiniones enemiga suya, y 
no queriendo quo sea lilJre, exclamais : 

«El único medio que bay para quo la mujer sea 
inofensiva, es hacerla libre. ¿Qucreis ser dueño de 
ella socialmento? que deje de ser esclava, su escla
,·it ud es su garantía, su poder, su genio. Mujeres _ 
lilJres son mujeres muertas» ( i ). 

¡ Error, error! la ,·erdad es esta: 
Mujeres libres, mujeres útiles. 
SI, mujeres libres, son mujeres reprimidas, guar

dadas, preservadas por el peso de su propia respon
sabilidad, que es entónces su punto de honor. 

¿ Cómo es que con ese espíritu de observacion 
que ha hecho de vos el m~stro del teatro moderno, 
no habeis visto que la reprobacion de la esclavitud 
de la mujer se encerraba en este cuadro que de olla 

presentais? 
, Si es rica, comprará el varon necesario; si es 

pobre, le costará algo más de paciencia y astucia, y 
hará que ét sea quien la compre. Por lo demás, 
está resuelta á todo. Necesita brillar, y tiene que dar 
pasto y placer á su carne. El hombre se presenta. 
Que ella pertenezca á la nobleza, á la clase media 6 
al pueblo bajo, eso poco importa; posee en ella 
misma lo que ha de atraerle, y lo u ti liza bien. 

(l} El hom~►fflUj,,., N¡ina5. (T.ntua!.) 
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»Os birla alegremente los preliminares sontimon
tales, y el casamion to so fragua on un abrir y cer
rar de ojos. Nuevo meses despues tiene un chiquillo 
que ha hcrodaclo en más 6 ménos grado las acritu
des do la sangre patema y las mezclas de la madre; 
poro esto es cuestion de la facultad. Despues de he
cho este sacrificio á la Naturaleza y á la herencia, 
declara al marido que aqu,ello la cansa demasiado, y 
que ya no quiere ser madre , al menos hasL1 que 
pase cierto tiempo. El marido no clico que no. ¿ Qué 
le importa con tal que saboree los placeres ele lapa
ternidad sin los inconvenientes que son su conse
cuencia? Consiente. So da á criar el chico {Luna ama 
vestida á estilo ruso ó bo,goñon, y si la seliora tiene 
sentidos, se constituyo legalmente en la querida del 
señor. 

,De:;ea éste ser amado, y ya lo es; ele ese modo 
lo mete bajo la suela do su zapato, lo domina, lo 
aniquila, lo disuelve, cosa t¡ue no era dificil, al paso 
que él la deprav:1 prácticamente, lo cual lilmpoco era 
dificultoso, por,¡ue ya estaba hecho l.i mit1d en teo
ría. Si por el contrario carew de sentido, entonces 
lo aleja lo más quo puet!e ó lo aguanta en una es
pecie ele letargo vigilanto. Ella tararea lo t¡ue t!l canL1, 
y le cleja que se r¡uelJrante la voz solito. 

,Entre tanto, b:1 llegado ella al estarlo do mujer 
del gran mundo, quo o:; una do las manifestaciones 
sociales más grotescas é insanas de lo femenino en los 
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pueblos civilizados. Empiez,1 por comprar más pelo, 
se pin~i, se tiño, se empolva segun la época y la 
moda, y anda escotada enseñando media espald,1 y 
los sobacos. Sus pechos, que no so han empleado 
para alimentar al niño, sirven para el regalo de los 
ojos exbibifndoso en un corsé de raso, en donde 
puede penetrar la mirada do todos, pero donde no 
es permitido aún meter la mano. Es la gamella de 
las tentaciones y la hucha de los requiebros; se le 
pueden decir cuantos se quiera, pero con palabras 
más embozadas que el_ objeto. Por lo demás, ella 
nada sabe, nada lee, nada comprendo, pero habla de 
todo, empleando frases ligeras y vacías que nada di
cen, y ante las cuales todo~ los falsos varones se que
dan pasmailos de admiracion á guisa ele niños que se 
extasían delante del ,·endedor de globos colorados. 
Entre tanto, el niño 6 la niña ha pasado de la nodriza 
al a~·o 6 a~·a, al convento 6 al colegio. 

,Se le ve 6 se la ve una hora al dia 6 uM vez á 

la semana: En fin, bien sea porque el señor haya 
agotado su repertorio, ó porque lo falte la memoria 
en medio de su discurso, 6 porque aún no haya con
seguido conmover á pesar de todo lo que ha dicho, 
el resultado es que la señora empieza:\ figurarse que 
debe haber algun melodrama más interesante y de 
má~ movimiento, y cansándose ya de su actor diario, 
le entran deseos ele correr los teatrillos. 

,Entónces es cuando la inevitable catástrofe que 
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ella madura hace tiempo rompe su cáscara, saliendo 
de a\li el galan jóven con la sonrisa en los labios y 
el jarrete tenditlo hácia adelante para desempeñar el 

primer papel.• 
Aquí me detengo bruscamente, porque si trasla-

dara totlo lo que cleds, sería la reproduccion dem,i-

siado prolija. 
¡Esa es la mujer do quien decís que su esclavitud 

es su potlcr, su genio! 
¡Si; el poder de la ociosiclad ~• el genio del fas-

tidio! 
• Esa es la mujer á quien con tanta oportunidad 

pudiera aplicarse esta observacion de Daniel Stern: 
,,Los ,citas sacaban los ojos á sus esclavos para que 
no tuvieran distracciones miéntras hacían la man
teca. Tambien hay personas que sacan los ojos á los • 
ruiseñores para que canten mejor. Casi dan tenta
ciones de creer quo un pensamiento análogo es el 
que preside á la educacion 1¡ue se da á las mujeres.• 

Esa es la mujer cuya libertad combatís, ridicu
lizámlola y llamando {e11iinistas á los que son con

trarios á ,·uestra opinion. 
¡Feminista! Enhorabuena. Yo me honro do serlo 

con hombres y pons:idor~s tales como Gladstonc, Ja
cobo Ilright, Stuaruo )lill, Euuardo Laboulayc; me 
honro c-011 haberlo siclo ántcs que ello~, pues ya hace 
tiempo, mucho tiL•mpo, 1¡1ie en el atio 183', escribí: 

uEl hombre nace dula mujer. Pur consiguiente, 

1 
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todo lo r¡ue será provechoso para la mujer lo será 
igualmente para el hombre. 

•Las mujeres lle\'an en su seno el porvenir de la 
sociedad. No habrá nunca más progreso social r¡ue 
el que se deberá á ellas. 

•Xo se debo desviar á la mujer do las funciones 
r¡ue la Naturaleza lo ha asignado. Esposa, debe acl
ministrar su casa; madre, cfobe criar á sus hijos, 
educarlos, instruirlos. Lo que tiene r¡ue ensefiar al 
nilio es necesario que ella lo sepa tambien. Toda 
mujer puede y debe saber lo que conslilU)'O los dos 
grados do la instruccion primaria• (!~. 

En aquella época, A!ejo ele Too¡ueville aún no ba
bia escrito su magníllco libro sobre la Democracia m 
América, en donde está consignado el siguiente re

• sultado: 
,Si me preguntasen a qué debemos atribuir la 

prospericlad particular y la fuerza creciente del pueblo 
americano, contc:;laria c¡uo se debe a la superioridad 
de sus mujeres.• 

Pm·o mucho tiempo imtes que ~·o y murho ánles 
de haber vos inventado la palabra feminista para . 
aplicarla á vuestros contrarios, un gran talento, un 
verdadero sabio, Condorcot, ya habia dicho: 

«Entro los progt·esos del género humano más im
portantes para la felicidad general, debemos contar 

( l) Dt la in!truccio,a ptiblir,tJ tn FraNeia •n 1834-1&19. 
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la total destruccion de las preocupaciones quo han 
establecido entre los dos sexos una desigualdad da 
derechos funestos á aquel mismo a quien fa\orocen. 

,En vano se lrataria de encontrar moli\'OS para. 
justificarla en las diferencias do su organismo físico 
ó por las que se quisiere hallar en la fuerza de su 
inteligencia y on su sensibilidatl moral. 

• Esta desigualclad no ba tenido por origen más 
que el abuso ele la fuerza, y en vano se ha procu
rado despues excusarla con sofismas. 

• Tambien ,ería difícil demostrar que las mujeres 
son incapaces do ejercer el derecho do ciudadanía. 
¿Por c¡uti unos séres que están expuestos á emba
razos y á indisposiciones pasajeras no podrían ej(!_rcer 
los mismos derechos de que no se ba pensado nunca 
en privar á personas que padecen gola lodos los in
viernos y que son propensos á resfriarse'/ • 

Un magistrado muy ilustrado, el Sr. Bonnevillo 
de :Marsangy, en su libro titulado Estudio sobrB la 
moralidad comparada d8 la mujer y del hombre, 
bajo el pum~ de vista del mejora111irnto de las leyes 
pe11ales y dB los progresos de la civili:acion, ha con
signado lo siguiente: • La moralidad de la mujer 
es generalmente superior á la del hombre. Si los 
pootas siguen llamando á las mujeres el bollo sexo, 
los hombres serios y justos podrán en adelante palifi
carlas con un noml.Jre no ménos merecido, el de buen 

sexo.» 

l 
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¿Direis acaso quo el Sr. Bonnevillo de Marsangy 
es tambion un (emillista? ¿Lo aniquilareis bajo el 
peso de vuestro neologismo? 

Dareis el mismo epileto á Montesquieu porque se 

expresa de este modo? 
• Entre los hombres y las mujeres, las fuerzas 

serian iguales si lo fuese tambien la enseñanza. Ha
gamos si no la prueba en los talentos no modificados 
por la educacion, y entónces veremos si somos tan 

fuertes . • 
La mujer, cu¡-os clias no están ocupados por la 

educacion de sus hijos, sean hembras ó varones; la 
mujer, que está privada del usufructo y de la admi
nist~cion de sus bienes; la mujer, que no es due1ia 
absoluta de su persona ni de su casa; la mujer, en 
fin, quo no tiene ninguna responsabilidad directa, es 
semejante á un na,·fo sin lastre que partiera para una 
larga tra,·esía. A no mediar circunstancias excepcio
nales, naufragaria sin remedio. Si hay tantas mujeres 
que zozobran, no debe esto achacarse sino á la falta 
de lastre ó á la ausencia do responsabilidad. 

Si quereis una prueba de ello os la voy ti dar. 
Habeis diYidido de esta manera ti las mujeres en 

tres órdenes: 
Las vestales, mujeres del templo. 
Las matronas, mujeres del ho(Jar. 
Las cortesanas, mujeres de la calle. 
Esta diYbion puede ser muy ingeniosa, pero se-
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guramonto no os exacta, pues dejais aparte el ma¡-or 
núm~ro do mujeres, que son las 1111tjeres del ca111po, 
las que primero están can su abuelo, su padre, su 
abuela, su madre, su hermano, su hermana, y luégo 
más tardo con su marido, en la labor, en la siem
bra, en la siega clol heno, en la cosecha, en las yen
dimias ; las que cuidan del establo, de la porquera, 
del gallinero; las que encienden el horno para cocer 
el pan; las 1¡ue cunan á su~ hermanitos pequeños, 
las que los Yisten; en fin, las que despues de casadas 
no dan á sus hijos más leche que la de sus pechos. 

En la época en que yo era diputarlo tuvo orasion 
de entrar en la vivienda do muchos labraclores, los 
unos modestos propietarios, los otros cultivadores ó 
colonos. Difícil hubiese sido para mí decir cuál de los 
dos, el hombre ó la mujer, parecia ejrrccr y efccti- • 
vamente cjercia el poder conyugal; lo confieso, me 
hubiese encontrado muy apurado para distinguirlo. 

Es mu¡- raro que h1 igualdad no se establezea 
entro el hombre y la mujer cuando éstos arriman 
sus ,;uatro hombros para llernr juntos el peso 1lel 
trabajo cotidiano. De hecho, y nll digo de derecho, 
no hay mús mujer esclava que la ociosa; y tal es la 
corru pcion de la ociosidad, quo si cxigiest•n á la 
mujer postra,la bajo el peso de su holganza que fuese 
la nodriza de los hijos que ha tenido el vigor ,lo ,lar 
á luz, os contestaría que no tiene ni fuerza para ello, 

ni salud, ni tiempo. 

l 
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Si la ridiculez que las opiniones superficiales se 
complacen en derramar sobre las opiniones profun
das me infundiel".l miedo, me abstcndria de trans
cribir la siguiente p.lgina do vuestro libro: 

• Pm· consiguiente, no por la educacion que la 
damos es la mujer lo quo es, sino t¡ue la educamos 
con arreglo á lo que os; y cuando tiene la prelension 
de dictar !oyes, m,mlar ejércitos ó conducir loco
motoras, so hace tan ridícula como si el sexo fuerte 
so empeñara en llevar moños, ir escotado y dar de 
mamar iL los chicos.• 

Pocos seran los que os llevarán la cont!"aria en 
esto, y es una razon más para que yo diga en alta 
yoz mi opinion acerca de ello. 

Si existe alguna bandera que nunca debe deser
tarse por muchos que sean los epítetos á quo uno 
se expone para defenderla, es la de la verdad, sobre 
todo dospues do haberse consagrado á su ser\'icio 
como soldado. 

Dospues de haber sido la nodriza do sus hijos, 
quo la mujer sea timbion su profesora, quo cumpla 
todas sus atribuciones do mldre, y esta tal'Ca lo ab
sorberá bastante tiempo par.i no acordarse nunca «de 
mancl1r ejércitos ni de co,\ducfr locomotoras.»" En 
cuanto á h proten,;io:1 de dictar leyes, cosa que en 
F1·,tncia puedo p:irocer absurda a pes ar de haberse 
puesto ya en pr.ictica en los Est:1<10s-U nidos, en el 
Wisconsino, y haber sido apoyada en Inglaterra en 
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el parlamento por una fuerte minoria ( 1 ), yo lo aplau
diria. ¡,Por qué? Porque baria meditar á los hom
bres serios sobro el estudio y el cxámen de esta 
cuestion. 

Antes que la libertad de imprenta y de reunion, 
ba existido el régimen do los Congrc~os legislativos, 
esa dilapidacion del tiempo más procioso, esa pala
brería inútil que no es una solucion; sólo es una 
Lransicion, como es facil comprenderlo, juzgando del 
árbol por la fruta que da. 

¡,No es tiempo ya de acabar con las Asambleas 
legislativas, y de cerrar la ora de las leyes positivas, 
inaugurando el reinado de las natu!"ales, que son las 
Yerdaderas leyes de la humanidad? 

¡,No es suficiente acaso la libertad de reunion, 
auxiliada por la libertad de imprenta para madurar 

(1) Mr. Ricardo Cobñen decla: •BI impo1tbla producir un cambio 
importante en la oplnlon pública en un período menor de al el.e al!i011. &l 
13 de Febrero de 1811 ae leyó en 1, Cimara de la Commune un bill sobre 
101 derecb01 políticos de la mujer I en todo aemejante 6 101 precedentes: 
llevaba las ftrmu de toa Sres. Jacobo Brlgbt, O, D. East.wlck y doctor 
Lyon Playfalr. Bl bill ru~ rechazado como 101 aftoe anteriores¡ pero 6. la 
ae¡unda lectura la mayoria en contra bajó 69 vot.os, Y el n\UT,ero de los 
que votaron en favor ueendló de 91 i 151. • 

Olad1tone 
I 

por no votar en eonlra 1 abandonó la ,ala. Tres miembros 
del '11tlmo gabinete, lo') Sres. Dl~ra~U, Corry y el Sr. WardHunt, ,·ota
roo en favor: de tos 151 que ,·otaron en fayor, ◄2eran nuav01 adberid01. 

Dur:nte ta teaion de lS'i'l., 622 petlekmea en favor de la l;1uo.ldad lego.1 
del hombre y de la mujer, y fl.rmadu por 186.9'"'6 peraonu, fueron 1•r~ 
aeotadas al Parla meo to, 1:5 de entre ellat proeedlan de reunlonee pllbli
caa 6 de coostjOI munlct¡,ale1, reve1tldu del sello mun,cipal. Lu peti
ciones conseguidas por los amigos de la nueva reforma ascendlan A.12, y 
contaban con 13.2.}l flrmu I eato tólo en la ciudad de lú.ncbcs\.er, 
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las cúestiones que tardo ó temprano se convertirán 
en soluciones? 

¿Acaso la inversion do las conlribuciones forzo
,as en prima voluntaria de seguros no haria super
fluo el voto anual del impuesto y del presupuesto'? 

¿No bastaría una coleccion de fórmulas legales, 
revisada ó oompletada cada diez años por una comi
sion compuesta de cinco consejeros de Estado y de 
cinco consejeros de la Sala de apclacion, llamada 
Comision dB rBvision del Código dccwal, al mismo 
tiempo que lo que fuese do utilidad nacional daria 
Jugar á reglamentos de administracion pública, re
dactados por el Consejo do Estado y ejecutados por 
decreto del jefe del Gobierno? ( 1 ) 

Sin perjudicar en nada á su principio, conven
dreis en que esto baria mucho más sencilla la tarea 
del sufragio universal. ¿ Sería esto un mal? ¿:No se
ría, por el contrario, un adelanlo, si es cierto que el 
progreso consiste en servirse de todo sin abusar de 

nada? 
Todas las cuestiones de una época, eslabones de 

una misma cadena, son insolubles cuando en vez de 
emplear las unas para rosoher las otras se trata cada 
una do ellas aparte como si fuese única: esta es 
una falta de la cual con justicia no se me puedo acu
sar en esta carta, que no sería complot.a si no se 

(1) Futr~a 4 riquuG. Cuulio~ Ml oño 18(1.1. IDtroducelon. 
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aiiadiese el estudio, que formará la segunda parte 
de este tomo. A vos se deberá el éxito, mi querido 
Dumas, si tiene tantos lectores v tan las ediciones 
como el ,11estro ha tenido -ya. 

Concluyo en estos términos: 
Yo no estoy ni por el derecho masculino contra 

el femenino, ni por el derecho femenino contra el 
masculino: estoy por el derecho humano, f!Ue no 
admitiendo la desigualdad de la mujer, no reconoce 
como solucion ni «el h?uwre que perdona, ni el hom,

bre quB mata.• 
Creed en mis sentimientos, que nunca han sido 

allel'ados por nuestras disensiones. 

füuLIO nE Gm.~RDIN. 


